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Teniendo en cuenta el informe de títulos que antecede, por 

Secretaría, elabórese y entréguese las órdenes de pago por los títulos 

judiciales que fueron consignados dentro de este asunto, a favor del 

demandado, toda vez que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, mediante providencia de 1° de febrero de 2023. 

 

Dando alcance al escrito allegado por la apoderada de la parte 

pasiva, reconócesele personería a la abogada Mayerly López Ramírez, 

como apoderada del demandado Johan Camilo Sánchez Navarro, en 

los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

En cuanto a la solicitud de pago de honorarios, téngase en cuenta 

que no obra autorización del demandado en tal sentido, por el 

contrario, el poder otorgado por la pasiva dispone la entrega de títulos, 

únicamente, a su nombre, por lo tanto, se niega la expedición de 

títulos a nombre de la apoderada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 23 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

De entrada, adviértase que la demanda fue radicada desde el 20 

de febrero de 2023, correspondiéndole al Juzgado 37 Civil Municipal de 

Bogotá, seguidamente, dicho Despacho, mediante auto de 9 de mayo de 

2023, inadmitió la demanda de la referencia, providencia que, si bien 

fue subsanada por el demandante, no obstante, este Despacho, 

considera que la demanda aún adolece de serios defectos para su 

admisión, por lo tanto, teniendo en cuenta el tiempo que ha 

permanecido el proceso para su calificación y en aras de proteger el 

derecho al acceso a la administración de justicia de la parte actora, se 

hace necesario inadmitir la demanda, nuevamente, toda vez que no 

cumple con los requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, 

el Juzgado, RESUELVE,  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso Divisorio, instaurado 

por Jeanneth Paola Caballero Vargas contra el señor Nelson Fernando 

Moncada Moreno. 

 

SEGUNDO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente:  

 

2.1.- Aclárese los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo 

en cuenta el tipo de proceso que se pretende instaurar, esto es, proceso 

especial divisorio, conforme los lineamientos del articulo 406 y s.s. del 

C.G.P., toda vez que la forma en que fueron presentados hace más 

relación a un proceso de liquidación de sociedad patrimonial. 

 

2.2.- Alléguese el certificado catastral del predio objeto de división, 

actualizado, con el fin de determinar la cuantía, pues no se allegó tal 

documento.   

 

2.3.- Teniendo en cuenta que se persigue el pago de frutos civiles, 

entonces, hágase alusión el juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por dicho concepto 



 

pretende se declaren en sentencia, lo anterior siguiendo los 

lineamientos de que trata el artículo 206 del C.G.P. 

 

2.4.- Adecúese la pretensión 3ª de la demanda, precisando el valor 

de los frutos reclamados. 

 

2.5.- Alléguese el dictamen pericial que habla el inciso 3° del 

artículo 406 del C.G.P. 

 

2.6.- Aclárese los fundamentos de derecho, toda vez que no se 

hace alusión a la normatividad vigente para este tipo de procesos.  

 

2.7.- Remítase al correo electrónico o dirección física de los 

herederos demandados, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de 

recibo o constancia de recibo; si bien se solicitó medida cautelar, esto 

es, embargo de remanentes, dineros, muebles e inmuebles, aquellas no 

resultan procedente a las previstas en el artículo 590 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 23 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, subsanada la demanda y reunidas las exigencias 

formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de ALVARO ALEXANDER PARRA 

CHÁVEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $41’071.875,57 M/Cte., por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré en mención, 

allegado como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $4’949.859,40 M/Cte., por concepto de once 

(11) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida 

en el pagaré allegado, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha de pago de 

cuota 

Capital 

1 12/04/2022 $425.570,63 

2 12/05/2022 $430.293,18 

3 12/06/2022 $435.068,15 

4 12/07/2022 $439.896,09 

5 12/08/2022 $444.777,62 

6 12/09/2022 $449.713,31 

7 12/10/2022 $454.703,78 



 

8 12/11/2022 $459.749,63 

9 12/12/2022 $464.851,47 

10 12/01/2023 $470.009,92 

11 12/02/2023 $475.225,62 

TOTAL $4’949.859,40 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, 

siempre y cuando no supere los límites de usura, desde el día en que 

se hizo exigible cada cuota y hasta que el pago se verifique.  

 

2.2.- Por la suma de $5’291.139,53 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios sobre las once (11) cuotas vencidas y no 

pagadas respecto de la obligación contenida en el pagaré allegado, 

discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha de pago de 

cuota 

Intereses 

remuneratorios 

1 12/04/2022 $505.429,29 

2 12/05/2022 $500.706,70 

3 12/06/2022 $495.931,74 

4 12/07/2022 $491.103,82 

5 12/08/2022 $486.222,27 

6 12/09/2022 $481.286,57 

7 12/10/2022 $476.296,16 

8 12/11/2022 $471.250,28 

9 12/12/2022 $466.148,43 

10 12/01/2023 $460.989,98 

11 12/02/2023 $455.774,29 

TOTAL $5’291.139,53 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50N-20807033 de 

propiedad del demandado. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SONIA 

ESPERANZA MENDOZA RODRÍGUEZ, quien actúa como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 



 

Por otro lado, dando alcance al Oficio No. 850 de 2 de mayo de 

2023, emanado por el Juzgado 10 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, se toma atenta nota del embargo de 

remanentes solicitado en su orden y se tendrán en cuenta para el 

momento procesal oportuno. Por Secretaría, elabórese y tramítese los 

respectivos oficios, de igual forma, únanse los cuadernos de este 

expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 23 DE OCTUBRE DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía instaurado por Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Luis Hernando 

Chávez Cuan. 

 

SEGUNDO.- Por otro lado, acéptese la renuncia al poder, 

presentada por la abogada Danyela Reyes González, como apoderada 

de la parte actora. Téngase en cuenta que la memorialista allega la 

comunicación enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P. 

 

TERCERO.- Finalmente, por Secretaría, elabórese el oficio 

ordenado en auto de 25 de mayo de 2023, proferido por el Juzgado 37 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170  DE HOY : 23 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado instaurado por JECO S.A.S. contra 

CTA Automotriz E.U. 

 

SEGUNDO.- Como quiera que la parte actora prestó caución en 

la forma requerida y teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 7° 

del artículo 384 del C.G.P., entonces, DECRETAR el EMBARGO y 

retención de los dineros depositados en las cuentas de ahorro, 

corrientes y/o CDT’S que posean los demandados, en los bancos 

denunciados por el demandante en el escrito de cautelas. Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $190’000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro de los vehículos de placas IAU-841 y RDV-936, 

denunciados como de propiedad del demandado. Ofíciese a las 

oficinas de tránsito respectivas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170  DE HOY : 23 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de CARLOS ENRIQUE 

IZQUIERDO DE LA PARRA Y LILIANA ESPERANZA DE LA PARRA, 

por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 204119043772 

 

1.- Por la suma de $141’831.191,15 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 2041190437721, 

allegado como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $7’732.175,00 m/cte., por concepto del 

capital de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la 

obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas 

así: 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá 

aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar 

el mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

24-ABR-2023 $1’528.406,00 

24-MAY-2023 $1’537.429,00 



 

 

 

 

 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre 

y cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

2.2- Por la suma de $4’115.133,90 m/cte., por concepto del 

interés remuneratorio de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

respecto de la obligación contenida en el pagaré del numeral primero, 

discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de CARLOS ENRIQUE 

IZQUIERDO DE LA PARRA por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 4010860012108186 

 

3.- Por la suma de $4’644.523,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 4010860012108186, 

allegado como base de ejecución. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el 9 de noviembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

24-JUN-2023 $1’546.504,00 

24-JUL-2023 $1’555.024,00 

24-AGO-2023 $1’564.812,00 

TOTAL $7’732.175,00 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

24-ABR-2023 $673.787,50 

24-MAY-2023 $873.850,40 

24-JUN-2023 $864.774,90 

24-JUL-2023 $856.254,50 

24-AGO-2023 $846.466,60 

TOTAL $4’115.133,90 



 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro de los bienes 

inmuebles hipotecados identificado con folio de matrícula No. 50N-

20736674 y 50N-20642419 de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad BANCA DE 

NEGOCIOS S.A.S. a través del abogado FRANKY JOVANER 

HERNANDEZ ROJAS, como apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido, se advierte que no 

pueden actuar de manera conjunta.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 23 de octubre de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado 

advierte que no es posible extraer de la misma la existencia de una 

obligación expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto 

brillan por su ausencia los requisitos de las facturas electrónicas. 

 

Si bien, se aportaron las facturas, lo cierto es que no se aportó la 

representación grafica de las facturas, como tampoco el archivo XML de 

cada una de ellas, siendo este último uno de los requisitos para 

determinar la autenticidad de los títulos valores mencionados.     

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Así las cosas, los documentos arrimados como base de ejecución, no 

pueden tenerse como títulos valores, entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por 

COMERCIALIZADORA AZULEJO DORADO S.A.S contra MAKORO 

S.A.S por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  



 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 23 de octubre de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) de 

la pensión, cesantías, salario, comisiones u honorarios que perciba la 

parte demandada en COLPENSIONES, ello teniendo en cuenta que la 

demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $78’000.000,oo M/Cte. 

 

2..- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el demandado, 

en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de medidas 

cautelares (numerales 2 y 3). Ofíciese, limitando la medida a la suma 

de $78’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

FINCOMERCIO LTDA en contra de DEISY JUDITH SANCHEZ por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $51’532.224,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. PU 7034511 allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 1 de 

marzo de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad SAUCO BPO S.AS a 

través de la abogada ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen 

auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una 

vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos 

del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el 

Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 (2) 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo de 

placas  JMQ-362 de propiedad de LAYDA MARIA ZULUAGA RIVERA. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos y lugares indicados por el acreedor 

garantizado en el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- ADVERTIR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, que NO SE AUTORIZA en ninguno de los casos el 

traslados de los vehículos a los siguientes parqueaderos: parqueadero J&L 

YOPAL, J&L GUASCA, EMBARGOS COLOMBIA y DEPOSITOS BYC. 

 

CUARTO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de este al acreedor RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de LAYDA MARIA ZULUAGA RIVERA, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

QUINTO.- Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 288d0fef530a68c3674669f4a3b8b56f2fe9550167ecfa827f77f6f9950893f1

Documento generado en 20/10/2023 05:38:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00480 00 
 

Subsanada en debida forma y cumplidos a cabalidad los 

requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90, 368 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por 

LEIDY VIVIANA ARISTIZABAL ROMERO en contra de SEGUROS 

DEL ESTADO, TRANSCABLES LTDA y JAIME HERNANDO TENJO 

FERRUNCHO. 

 

2.- NOTIFÍQUESE a la parte pasiva de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con un término de veinte (20) días para contestar la demanda 

y proponer excepciones. 

 

3.- Teniendo en cuenta la manifestación de la actora, en la que 

se advierte que no puede asumir la defensa de sus intereses en este 

proceso, por lo tanto, CONCÉDASE el amparo de pobreza solicitado, 

conforme lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P. y s.s. 

 

4.- Se reconoce personería para actuar al abogado WILLIAM 

GIOVANNY VIDALES LABRADOR como apoderado de pobre de la 

actora.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

demandados, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $72’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S en contra de JUAN ESTEBAN HENAO 

DURANGO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47’717.868,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 90376951 allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad SOLUCIÓN 

ESTRATEGICA LEGAL S.A.S a través de la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNANDEZ, como endosataria en procuración. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen 

auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una 

vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos 

del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el 

Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

MARÍA ALEJANDRA PALOMINO DIAZ contra LINA MARIA DUQUE 

OSSMAN para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

[Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder actualizado, ya que el aportado data del año 

2019, dicho poder se puede otorgar conforme lo prevé el C.G.P. o la ley 

2213 de 2022. 

 

1.2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5° del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, remitiendo a los demandados vía correo 

electrónico copia de la demanda y sus anexos.  

 

1.3.- Indique en el libelo demandatorio el DOMICILIO del 

demandado, no su dirección de notificación (art. 82 C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP – TGI S.A. 

E.S.P en contra de JUAN CARLOS ZANABRIA ALAVREZ para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Desacumule las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que las obligaciones incorporadas en el pagaré allegado como 

base de la acción fueron pactadas por instalamentos, por lo tanto, 

deberán desacumularse las pretensiones en términos de capital 

insoluto y cuotas vencidas, y demás conceptos que se incluyan en 

cada cuota. [Art. 82, inciso 4° ibídem], como consecuencia aclare las 

pretensiones respecto de los intereses de plazo y mora, indique 

además las fechas exactas en que estos se causaron. 

 

1.2.- Alléguese tabla de amortización del crédito objeto de cobro.  

 

1.3.- Alléguese nota de vigencia del poder general, con fecha de 

expedición no superior a un mes.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 23 de octubre de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

demandados, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $93’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de DANIEL 

ANDRES MARTINEZ TALERO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $54’918.420,00 m/cte., correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en el pagaré No. 114567461, 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día 

siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $7’209.451,00 m/cte., correspondiente al 

interés de plazo del capital de la obligación del pagaré del numeral 

primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado WILLIAM 

ALEXANDER ARIZA VILLA, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con el artículo 37 y s.s., en concordancia con el 

artículo 171 del C.G.P., auxíliese y cúmplase lo ordenado por medio del 

Despacho Comisorio No. 035 proveniente del JUZGADO VEINTITRES 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

Fijar la hora de las 9:30 del día tres (3) del mes de noviembre de 

2023, para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA de los inmuebles 

ubicados en carrera 113G No. 69-08, calle 68B No. 113B-78 y calle 70A 

No. 113D-02 de esta ciudad. 

 

Comuníquese al comitente, que a este Despacho correspondió el 

conocimiento de la comisión junto a lo acá resuelto. 

 

Cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 

respectivos, regrésense las diligencias a la citada autoridad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 23 de octubre de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posean los demandados, en los bancos denunciados por el 

demandante en el escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $120’000.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada en la CLINICA COLSANITAS. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $71’000.000,00 

M/Cte. 

 

3.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas JVW-092 de 

propiedad de la parte demandada, ofíciese a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte respectiva advirtiéndole que sobre dicho rodante recae 

gravamen prendario a favor del demandante; una vez materializado el 

embargo se resolverá sobre la aprehensión y el secuestro de dicho 

bien. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA en contra de ZULEINE SALAS 

PABON por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $74’283.281,14 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. número 5000302101 – 

5000302119 – 9600289159 – 9600306391 – 50091922041 allegado como 

base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 24 de 

septiembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

1.2- Por la suma de $5’725.263,62 m/cte., por concepto de 

intereses de plazo del capital del numeral primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETHE ROCÍO 

GALAVÍS RAMÍREZ como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen 

auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una 

vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos 

del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el 

Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite de la misma, sino fuera porque esta 

corresponde a un proceso de mínima cuantía, ello en tanto las 

pretensiones que aquí se persiguen no superan los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, es decir, no excede el monto de 

$46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda ascienden a 

$15’941.541,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites atribuibles a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima 

cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 

demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda instaurada por  BANCO FINANDINA S.A BIC contra ANA 

MARIA YEPES MONTOYA por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMITIR la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor 

de BANCOLOMBIA S.A en contra de YENNY GIRALDO PEREZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 22990202174 

 

1.- Por la suma de $91’645.539,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 229902021741, 

allegado como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $873.165,00 m/cte., por concepto del capital 

de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación 

contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá 

aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar 

el mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

17-ABR-2023 $171.389,00 

17-MAY-2023 $172.996,00 

17-JUN-2023 $174.618,00 

17-JUL-2023 $176.255,00 



 

 

 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre 

y cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

2.2- Por la suma de $4’321.083,00 m/cte., por concepto del 

interés remuneratorio de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

respecto de la obligación contenida en el pagaré del numeral primero, 

discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAGARÉ No. 6520087108 

 

3.- Por la suma de $22’353.972,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 6520087108, 

allegado como base de ejecución. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el 4 de mayo de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro de los bienes 

inmuebles hipotecados identificado con folio de matrícula No. 50N-

20226955 y 50N-20226845 de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA ESPERANZA 

LEON LIZARAZO como endosataria en procuración.  

17-AGO-2023 $177.908,00 

TOTAL $873.165,00 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

17-ABR-2023 $867.461,00 

17-MAY-2023 $865.854,00 

17-JUN-2023 $864.232,00 

17-JUL-2023 $862.594,00 

17-AGO-2023 $860.942,00 

TOTAL $4’321.083,00 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 23 de octubre de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 599 

del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 222-15137, denunciado como de propiedad 

de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una vez inscrita 

la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

demandados, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la suma 

de $150’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00498 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de CLAUDIA MARGARITA ISAZA ORTEGA en contra 

de YARA JASITH MORALES ORTEGA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $100’000.000,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en la letra de cambio No. 11 allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 2 de mayo 

de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOHN JAIRO SUAREZ 

GOMEZ como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen 

auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una 

vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos 

del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el 

Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 23 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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